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J ~risprudencia·' sobre él !~puesto' ·det 
DerechÓJ..:realéf:: 

... , 

Resoluci61~ d-el . .Tribuna·! Económico- Admmistmti-Jo Centra-l de 
7 de noviembre de 1952. 

: '~ 1 \ ' - ' ' ' ' ~ 

VIVIENDAS PROTEGIDAS.-CADUCIDAD DEL ·ngRE~HO A LA BONIF(CA-

CIÓN FISCAL. 
, • .~ ~ r 

_ Vendido un.solar en 1,7 -de.<liciem~re. de 1949 con la expresa ma­
niifestación · 4e q~e .se destinaba a )¡¡, edific_ación ·-~~ viviend;.:¡s protegi¡ 
qas con. _arreglo .al Decreto- ~~y de 19 <le· poviemb¡t; ~de. •194.8, se, 
pagó el irpp:ue!?t9 COJ! •• boniflcaciqn del. 90 por lOO~ y se expresó en 
la .nota <l~ liquidació~- que ésta. tenía. el .. carácter d~. pr,ovisional y 
que el contribuyente· deber:ía pres.~ntar nueyament~ el ~ocume~t:o cqn. 
l.~( calificac~ón p-TO"v"isi~nal -de b~ificab,le,. e~=-~?i~B.; por, la J..urtt.~ N~~. 
ci~nal <j.el P?ro, o ·bien certific_ación .de t~11;er ~~ pr~yfcto _pres~n~ad.~ 

y. pen<li~nte: de. aprob,ación.. .. , •::~ · , 
Al no ser presentado diclho documento opor.tunameute, fué·requ~­

ri-do al .efec~o. ~1. inte1:esado. y ~o· P.resentó, j'u'nto, epi)._ un_a c_erti~~aci~n. 
de· dicha ·Jul).ta .acreditatíva de .~xistir·un expe1i~n~e sobre e,l caso, 
eu soli~itud de ·los beneficios d~l. aludido . .Decreto ;de 194~ ·:Y pen~ 
diente -de- calificación· provisional bonificable: En .. consecuencia, fué 
gÍra<laliquidación· al 6 por lQO-.~obre el·90 ·p?r. 1_00'·4ei ,;::~.l~:r: ~~1 in7 
mueble no sometido inicialmente al impuesto. 

El contribuyente a.legó a1 recurrir que el antedicho Decreto-ley 
no habla de plazo alguno para evitar la caducidad del -derecho a 
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bonificación, sin que exista disposición posterior al mismo que lo 
1mponga. 

Tanto el Tribunal Provincial como el Central deniegan el re­
curso, fundados en que si bien el cita·do Decreto-ley deroga la Ley 
de 25 de noviembre de 1944 y cuantas disposidones .posteriores a 
ella se opongan a lo establecido en aquel Decreto, no puede estimarse 
que tal derogación alcance a la Orden de 26 de julio de 1945, porque, 
aunque dictada expresamente para aplicar los beneficios tributarios 
del artículo 6.0 de la Ley de 1944, no está en oposición con el con­
tenido del Decreto-ley, sino que 'lo compleme-nta e impone· _los requi­
sitos y plaws anteri9rmente ref~~dos.; -~ lo cual añade el Tribunal 
Central que la Circular de h Direcci'ón de lo Contencioso de 19 de 
septiembre de 1945 confirma b aludida interpretación y vigencia. 

,.J •• '· 1 '. 

l ,··· .1 

Resoluci6n deL Tribwnal Econ6mico - A dm.i11istrat·ivo Central de 
21 de octubr-e di(! 1952. 

' • l ( •.• •. . •' .- ·-.: ., '',.. 

VlVfENDAS PROTEGIDAS.-PRIMERA TRANSMISIÓN 
•• T :.· ~, • .: 1 ~ •• 

-:-· Se:'refiere tambi€~ a la int~rpreta:ción 'de 'los ·De'cfetos. ~nterior­
fu.ente. citados, y .d_ió ;rigen a ella la trá~srtiisión'· én Í9Si-'.d'e utia 
éosa· declarada bonificablé con a~reglo -a los rep~tidos Decretos ;de 
1944 y 1948. El T;ibunal ~kue1ve diciendo que la bonificaCión ton~. 
cédic'fa por el primero. de . ellos a la primera fr~rlSm~siÓn de las. Ni­
viendas 'bonifi~adas, ha sido suprimida u :omitida en el. segundo, y 
di~e que con· ello r~Úfica la Reso1uci6~ del: miSmo TribÚ'na.J ·de :.z9 
Ú enero del mismo año 52, dictada con vista.' del artícÚlo 12 <ie Ta 
Ley de reforma tributaria de 31 ·de diciemor~· de: 1946, qu'e d~rogó' el 
a~rtad~. e) -del artículo 3.0 de la Lev del Impuesto de 17 de· marzo 
de .1945: que conceqía' 'exe~ci.ón a la; tnins~isiones; a: título de com­
praven.ta de fincas urba.naS ·de. nuéva•'planta que se verificará. du: 
1:ante su ·~n;trucción o dentro de los seis m:esés siguientes a .la fecha 
en que se solici'te 'loa li~encia de' alquÜ~r o habitabiÚdad.; criterio 
compartido po~ la 'Direcció~ General en 'Circu1ar de 7 d~ juiio·de"l95i ·: 

. . ~ : . . . . 

"' ' 
.. ' ---- .,,, .. 

·, l 

•,'1 

. r. 1 '".J , • 

' 
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ResolÜci6n del· .Yribu·na·/ · Econ'ómico - .4dmifll.istrátiv~ : CerÚra.l: de 
~ · 28 · d.e ncnriemb·re d'e 1952; sametidla a' la Superior A"uto1~dcUI iiel 

,~ MÚ~islle-r·io; y Orde1i d1e éste mod~fi'cán'doPa, d'e fecha 8 de jú.~rió 
· '- d·e 1953. · ·. ,.,_ . , -
,-' 

Ek EL c'Aso DE Ei\n~róN -óE ':~.ceroNES co)l PiüM:I\ A ·FAVOR "ni<:'. á SO:..' 
-- : ciEDA D EliiiSORA·, ~IJA_DA POR ;Lo\ A_Dl\HNIS!~ACIÓN, . ~~\ LIQUIÓACI6N 

.. PROCEDENTE E.S LA DEL CONCEPTO APORTA~IÓN UNICA!ÜENTE, Y NO 

. DEBE?\ GÍRARSE"DOS LIQUIDAéiONEs;·uNA. POR APORTACIÓN··~oiRÉ 
.r· !U, VALOR ·NO~frnAL Y OTRA POR ·EL CONC.EPTO 'nE' CESIÓN A FAVOR -riE 

LA EMISORA SOBRE L.~ B:\SE DEL DIPOR TE DE LA: PRB!A DÉ' EMISIÓN. 
,, .. ,'• 

_, 
- •) ''_ 1 

,. A-i¡feÚde-l~tes: La cuestión ~erece. ~er ~xpuesta· con amplitu~ )~' 
détall~ 'en'-.'razón .de su im¡xñ-tan~ia y. rle 1a ~o;edad qU:e ehci~~a, :-y 
también porque la Superioridad estimó necesario rectificar el criterio 
su~teritado' -por- ~1 Tribu~al ·Central al el~var la cotis.uÚ:a· al Ministeri? 
de· Hácienda. ~:> • · • 

La Junta general ext~~o'rdindria' de· ~ieita ·'Socieda-d aco~-dó · ~~:: 
méntar su 'capital en la cañtidád de. 50.000.oo0 -de pesetas, represent'ado 
por too.ooo' acciones ordi~aria~ de· 500 pesetas n'ciinii1a1es, q~e ha-' 
b'rían d~ suscribirse a(cambl; de 390 po~ · 100, ·o sea entregando 1950 
pesetas por título y -destiná'Ddose la prima de emisión o pl~s ~alíh 
.a ':¡a constitución de un fondo de ~eserva:·voluntari'a 

Se otorgó la escritura correspondiente · ~i e no e1la ·se consignó 
-"·-- ,·_ r'\ .. ..1 _____ :_:_J.. __ : ... 1 ......... -"'- .... ..1: .... _..1_ 1,.. .... ~ .. -......:,..,,..,...~t.. ..... _.,..r...; ~1 '~,, 
lJ.U~ ld VTUt:U Jllllli~LClldl \..VlT\. ... ~U.l'-.:IIUU lCL~O.'U\.VL~~O.'-.O.Vll pu..Lu. ....... ..~.- u., ... -

fu_~~t~ de 'capital :ais.poníá· que r3.'. efuisión 'de' acciones" habría -de.·ha-;: 
cerse co~ una 'prima mínima d~ 549,30. peseta's por 'acción._- : . 1

; ·~¡ 
-· · -Presentada di'cha escritura a }1quid-ación' en la' :1\bogacía:. del- Es'~ 
.tado, ésta giró-una -liqui-dación por· el contepto' «Sociedades»,: número 
58· de la Tarifa, ai t por 'too sobre -la base de :195.000.000 de 'pesetas:; 
o' ;ea 'sobre el total valor de 'laS.' too:ooo 'acciones; cotizadas al ex-' 
p;esa'do cambio de 390 ~r 100 '<le :su: nominal.- ; · · "') :... , · 

. La repre'sentación -de la· Empresa formuló: reclamación~· ante. el 
Tribunal Provincial Económico-A·dniinistrativo y' ia razonó· dicien­
do que· la :prima de emi~ión<acord:a:da iw tenía el concepto 'de"capitaJ 
y' qÜe su importe' no cÜnstituyeicto de aportación y. représenta una 
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utilidad obtenida por la negociación de las prop~as acciones> al po­
nerlas en circulación, cuya negociación, al realizarse por mediación 
de Agente de Bolsa o Corredor de Comercio, está expresamente ex­
ct;ptuada d~l imp~~sto,· ~.;tep9r ~e~_:;n_\upero séptimo del artículo te.J:~ 

c¡<';r,o de.l~ Ley y s~x.to <l~~ R,eglamentq; est<;> apar~e _de.q~e la opera­
.g~n .se basa,en la-,.Ley de ·15 .de 1payo de 1945 e1;1 .cuyo preámbulo 
se dice que su finalidad es la ·de robustecer la potencialidad econó­
mica de las Sociedades, lo cual es de mayor interés general que la 
op,t~n~~óq pq-1 los accioJ?istas de dete;--minados·,.~eneficios, y de ahÍ' 
que. _se. conceda-n exep.cione~ tributarias .a la emisió~ de sus racciones 
c;gando se- realizan exigien9o .el pago.,de ·P.r~mas ,que ha~· ,d<';·,quedar 
~clu,ídas · ep. las res~ryas, .cuya finalidad .. específica resu)t:;t que):>ra.n­
tada pqr la· liquidación impq.gna-d~ ; .a~í cqmo. en real~dad se quebran­
ta.· también el ~enti9o de _la .vigente Ley del· Impuesto de .7· de no­
viembre de 1947, puesto que el criterio imperante antes de su vigen­
cia ·<';r~ ,el de _la .~xen~~n.-de. dicq~s .prim'!-~ ,~or~.or;~1e !11 cita-go, número 
séptimo, .Y-· at.no habe.r!o-mosJifica}lo, .claramente da. a ,entender, su, 
p,ropós~tq df! nÍ?-n~enerL<?... : ., , ... 1 ,r·.J . . . • .·.' . -,. : 

, · Qo:q. ·el ~scrito, 1<;l~, ~eg~<;ior¡es. ~. pr~~eptó. certificac~9n. acredjt~;.. 
tiva de haber sido intervenida en Bolsa la s.uscripción. d~ la~ ci~1 
wil. accio1~es cread?-&;. y ,puesJ:a~·en ·cir:culación. . 
, , ~>l;L Tr_iqun.a:l; .Provinci~l ,eq~s.t:;s~il;J:ló la· reclamación ·por entendt;T­
que si no se calificase· como -aporbfción. el· impoJ0:e ·-Qe la. :pri,ma d~ 
~isión, lh<1bría que es~imarlo como cesión a .favor de ·la. Sociedad Y.· 
liquidarlo al¡ 3 por 1 OO. ep ;_Ye~ .det. 1 por 1_00, por aplicación del apar.­
tado 2) -del artícu)o.19 del Reglan:¡.ento .. ~n.fprm.a, pqr_t~nto, más 
gravosa. para el contribuy_ent~. . . .... .. . ·:, 

•. ·El.Tribunal ·cetitrªl·,. ante el· qjle ~n apelación se planteó el' P!9-
blema-, empieZa. por· sentar que)?- fjpalidad · inmedja~a :de la • alu,di4a 
prima hay. que buscada .. en la. n~ce.sidad ge- compensé)r-la diferenci~ 
d~l valor .. 'estimativo entre.'el nominal -de· las acciones que. se, entre­
gan. y el real -del.patrimoni0 de~la-emisor¡1, la cual diferenci_a·surge 
c;le--la· subestimación-. d~ .los elementos del ::¡divo socia! en relación cou 
su valor-real;Llo que: origina.e}'1nacin;fiento·.de reservas' ocultas o la~ 
tentes en beneficio d~· losraccionistq.sr;:;y ·~stas, ··a su vez, dan lugar 
:i que la 'legishición administrativa·,·, ·an~e ~al ·~~pe,cial. cqyuntura 
<'coñómica;• condicione ._los· aümentos -·de captita'l :exigi~ndo- una pri~· 
ina; cuantitativ:amenf~ proporcionad·¡}: a -!as' :indicaq?s .. rése.rvas ... , ~ 
, .... ;<\sí enfoca do,· el 'problema _está' ?in. de~l'rmi qar;, si:.. e Urnpoz:te de 1~ 
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pr!rn,a d~. emisiQ.n }!a .de ser·: considerado ·fis·calmenté ·.en•:su t0talidad 
como aportación y comprendi;do en 'el ·apartado .1) del·· artículo 19 del 
R_eglamento, o si m4s. biep, ha de ser equipa,rad.o a. :u~a cesión del 
SRCÍo ·3.:·')~ $ocieda.d en;,cuant9 éJ ~ntrega mayo~ sn,ma. · qu,e la- que _el 
v~lor ~c?!D~nai._de ·Ja acGjón que .. rJ:c.ibe. represen~a, _e indufdo el acto; 
en .el:.apartado 2) del mi.smo pFecepto. en-~u;conseclieneia: ~·. • 

. Esta ·.califica-ción !! conceptuación .de cesión; ~ontinúa diciendo 
a: renglón· segui<lo el. Tribunal· Central~ está. ajustificada ·en princi~ 

pio». ánte ·la ~«simpl'e redaccióilD .·del •precepto.: invocado;, al disponer 
qúe,- s~- conform~ ·al valor. "declarado por -10$1·intere5ad'os; ilgún socio 
aporta bienes. o derechos. ae .. mayor• .valor. que el de las accionés o par~ 
ticipación_ eh· la~ Sociedad, que··en: representación;: de ·aquéllos··~ les 
reconozca., h <diferencia entre ·el válor <:le 'dichás · a&cicmés o parüci­
pación y el de. los bienes aportados, ·se -reputárá' coinó cesión. a: lá 
SOciedad.·y se exigirá"el· !mpuesto· por' ·e.se) concepto; independiente­
mente del' que corresponda poi lá-apor:taciób, :soDre la: base; en cuatí~ 
to"a ese·ú'ltimo, del valor represetitádo:pür ias· acciones ·ó ·pof la· par~ 
ticipación: -reconocida.· ·. · ·.. .. .• ; 

1 

'
1

' , 

1 

'· 

-::"Ello,' bó·oostante,. sJ ana~~. es '9e teher.;eri 'éuen~· ~1Úclllo~ 4_1_; 
64 dei Reglaniento--:. que ei'iJ:I!.puestb _rec~ié' sobre el -ve.rdadci-o _iin.por·~ 
te ae los·biene~ d derechos el' día del cbiltrato y' qtie, ·cuándo ª~' trans­
;nisi6n de valores se trate, la base liquidable ha de ser "éi -~aÍoi" clec~ 
tivo de ellos,: y por 'lo' mismo 'es . indudable que,. en ese casoJ. tal 
valor. éfectivo··esfá "imperativamente dete'rin:inado· J:>ór ei · íiüm~nal · in2 
cremento con el ini¡jorte (:le' la· prima de .. erriisi'ón 'fijada iinÍ>eratÍva­
mente por el Ministerio de Hacienda ·para la puesta· en circulaci6n 
de las .acciones, Y si· bien tal fijación <k valor efectivo es in tras~ 
cendente a los efectos <l,e ·la liquidación ·pOF ·ei. concepto aportación; 
puesto que_ ésta se grava -artículo 19, :apartado J)- en función .del 
v.alor real ·q.e los bienes aportados o del 'importe del .inétálico des'­
etpbolsado, sí- tiene tr:ascendental importancia al efecto ·del apartá.do 
g). del· mismo· artículo antes transcrito,, p<>rque 'determina anecesa~ 

FÍamente- el nacimiento y· alcance <:lel concepto· fiscar de ces.ióm en· 
él. regulado. 

Es decir: --concretamos n'osotros~ ·que ·el Tnbunal 'entiende· que 
-la. fijación· de valor' de los valorés transmitidos JX>r- !á Socieda,d al ac'­
cionista, .o ;sea· eL de las acciones que· a'.éste -le' enh::ega; 'es intraS!­
~n~~te para- fijar.· la base liqui9able del conéepto «aportaci6n11, y 
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si_ qtie ·¡a tiene .al, dectb de :fijar: el. eoncepto: y ja·:l)aseYd~I acto de'·ée'.J. 
sión..que' 1 e1C,segiuido~apárüdo ·dicho; regUla. '' .~ .,_ 1 .... - . ·:·: ··:· .1') 

:-:Jy. ya-en::'ésta·:trayectaria dialéctica,· añli.de-·ia: Resolución qu'e,-ei 
fepetido apartado 2:'!),· al dar vida al concept6 de cé:s.ión. y su'baSé", 'no 
lo ·.h·ace estáb!ec'iendo, de 'un lado, 1 como términos de· \.::oniparaCión 'e~ 
valor nominal :'{le' lasl acciones entrega-das y; de' otro, el de los·- bie~ 
nes aportados, rs.ino que, en _cuanto a-:aquéllasí habla 'textualmente 
<ie_l.,m~yor valor. de4!as 'acciones». Por cons'iguiente, cuando la esti..: 
mación del valor·.de:·ellas. está prefijado imperativamente por. la A!d-t 
ministrac.ión. al cifrar la prim3: de; eniisión, dno se puede. pait:ir.:del 
avalor declarado por .los interesados» y tendrá que-prevalecer e} .. d~!.: 
t~rm_ipapo .por. el Fisco;; de Jo cual resultat:á que. lo'. que:hay."que. en~ 
f~l}tar p,ara.,b~Jl~r ,la'·base d~l "conc·ept~·c~sión,. o sea el ,exceso--de 
x~I9.r de lo, aport:;¡.dq-~ob~e .el <le las_ acci~nes que el· 'apórtante, réc'ibe~ 
no .s~r~ !!1 yalor, noxp.inª'l de .las mismas _coinpar'ado.;con el cj.e' los bié-:! 
~~s,:;-me~áJicq ~-n es~e -~~so\7-;-, ~.in~, el de :éstos. c~n el valor: -fiscal .dado 
~~:1~. accion~s. ;,.r~sJ.~)ta,qdo así .en :<lef.iqitiva, .en, eL 'ca,so·-coticreto a.c.:. 
tuar, que el exceso de aportación base del conc;epto~ces.iónn::'no rseriá 

lf ¡Wi~a .. ,~?Z .l. 4~q, .Pts1et~:? -.~ij~?a ;-P?~ ,~a ~oc~e,?~si, a! .r,m!ti_r ,.1~~- ac­
~ion~s. ~br7 s~t;. yal_o~ .• ?q:ni_n~l_,, s~n~ .. {~. -~i:f~r:.?.c}a eHt.r~- ~'!--. ·J?!itn_.a ~ 
!~·:Pr;~d:}e~!_.~.a.j~·-E8r· .. !~,:f\-.~~31~-?.~;~~~i?n, 1~ C,~l. }1(-;é .. 0<:' .:~4Q,~. r~3 
setas por accwn. . ...... ¡ .. :,¡ ... - r. ,. - .• ¡ '•' J. -· ,·, ' ) • \ •• ;n--·1· ' ···;: ..... ' ..... )~. t'' ~ ..... . J• , .. ,,. 

¡,.' ~.S.<?.;·;>entad$?,' a~?:liza: ~l .. Tripunql .el.:tema. 'de si! seb¡;-e· 'la base.rd.e­
~~as :¿i_ferenci.~s a~í determinadas.,, nace el· concepto :de cesión al 3· {x>r 
JO!), o. si tales ~x~e?.OS .de aportación h_an.de calificarse como) exentos 
f!l;amparo. d~l n~m~ro -~-exto_ del artí~ulQ sexto <lel'Reglamentp, ;como 
!~Üre'ga ,de .. tan~idade~, que const~tuyan •precio-. de bienes··.<le ·:tódaS 
pla.ses,o·~P~go ~e serV.icios.pers'onáles.:6 -de .eré<litos1.; ,. •: ·;u .. •t';:J 

i·. ·) El . Tribunal cree r1que-· el ,contrat¿ de emisión-· y ·suscripción · .. -de 
acciones:; ·dadaS: 'sus· especiales cara·crerísticas, · n~· es 1 -tot~lmente· ~ls.i'L 
nJ.:i-la ble a. contrato • deterin i nado,: ·iu nque ·implique. :¡a: ·tfansmisi6n1·de 
las acciooes.a:·cambio de la conti-aptestación·de áporta:Ción d~ bienes lb 
metá-lico, corit Jo cúal si ésta·Jes de metá'lico~ el:contrato se asi'ini:Ja.ia 
-.ma compraventa, y si es. de otros bienes presenta caractere-s· ·de· permúJ. 
._t-ª 11 y· .poi .. :~llq .. podría,' en principio,. estimarse: que .los- aludidos' ex­
.ce5Qs del· metálico aporta <lo tienen la .éonsideráci6n:: de- precio . y: e~ 
.tán,·.por tant9, .comprendidos ·en la~antedichh ·exención-; ~pero.-auh• 
·qu~ enc.uentr;a• «per-fectamente Jógj'c~~¡ tal' corícluii6n, di~e-'que'i',C;e 
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halla excepcionalmente restringida ¡)or los preceptos específicos. re!! 
gnlado'res del contr:ato de aportacióp, en' Ios :que, ·,dada su· especiaJ 
naturaleza, resulta gravado. con el impuesto el adquirente -la So­
ciedad- de .lo que podría. asimilarS<:!. ·al precio,. generalmente .consis;.i 
ten te en metálico; de lo cual, . 'dice Ja. Resolución· que estu-diamos;¡ 
que es forzo.90 inferir lóg¡."c.amente. que. el senti-do de la Ley es él de 
sujetar al impuesto eri todo :caso la mentada plus valía de aportación:: 
conceptuándola· de·.cesión con entera,.indepéndencia de la clase de·bie~ 
DeS en·que."COnSista.> • • ·- .·: -,. L : . .' • · ,' >"i 

-. 1 Cómo'· consecuencia finai de Jo 'expuesto, el/fribunal entendió: que 
lo procedente era a,nular la liquidación 'impugna<h-y. practicar otras 
dos: una, .al l por· lOO, número 58 .ge la tarifa, ·sobre· la base·dél 1m~ 
porte' noni~nal de las acciones . inereme.nt&:lo con la ·p:rjma: de. em"i~ 
síón' fijada .j¡or Ja'·AdniinistraCión; y' otra, por el número '46, al.J .por: 
lOO =---concept0.-ce·sión- sobre la .b.se ·de la.;difetenci~- entre dicha,: 
prima,.y·'¡;:¡; fijada -por )a .'Sot'iedad, cuya·-<1ifereñcia ascendÍa 'a 
oo:07o:obo·pese'tas ;·pero, no·obstante'tal:enjuiciamíento def problema; 
enten<lló también'·dada.la' im¡}ortancia del asun'fo,.'no: sólo por su cuan~ 
tía sinÓ pot .su traséendencia en· el orden económico -y fiscal, era··prol 
l.-edenté elevarlo 'a la· suP<'rior resoltición',(lel·!Ministerio·-de Haciend~; 
Y· fste -di~ctó",' en· efe'cto; ·]a'J Or<len :.de 8 ·de junio· de ·~t953 que· ~: con~ 
tiiiÍiaciótÍ analizamos. 1' J,'l• • ' .·r .... :' ; . ',! ; :' ;._ '. '. ' ' '''; 

· ' · 'Se· refiere r ptímérariiente '·al ;argümen'fo' ésgrimid6 ·por· la' Sóciedaa 
recurrente y no analizado por el Tribunal Central, en el qÜe sé decla 
q'úe 1~ ·aisdti.üda. e'mis.ión 'estaba' exeri.ta, 'a ··tenor.· del n'úmero :séptimo 
t1~1 ártículo--·~exto .. de( 'Reglamh tci; ·dado· 0ue ;habíari. ~ido· negoci'ada~ 
en Bors=a, 'y 'l'o re~haza, como;. acarerite 'd~ ·fuerza· jurídica», pcirqrie 
·iak ·accíÓ~es • e~itiüa's no'; h;bí~ri ·-Sido 'n.egOci'ádas "cüarido .¡se ·acordó 
~ .. • l • • ' • • • 

el a'umen'to de 'ca.'pifal: ·:·. •'' ," .., . ·: . ·r:- . ; ::· ' . . ·-q 

... ;;: Enlrandó ·.d~s-p.ués ·e'r1 ~l"nu.do' dei· i>robbni ~··sea· ~n··s.l~exi.Ste 
ei '~do de.:ces{ón p(>r ·exceso~ de- ·aportaci6~. ·diée. q~J:.P~~a c~iÍfiéar-lo 
«es ·de tener en cuenta q~e\!~1 vaJór' ·n~i¿aF De tada. acci6n detérm~rla 
la participación o cuota que a la misma corresponde en el capital ta­

·fal· y· efectivo de·la ·Empresa·; o e ·lo qu·e· s·e :deduée :C(Ue. sí·:este · capi­
.tal ·efe'ctivo. fu'era . superior· al --conjtin to del nomi'na1 de~ lás acéiol'l.e.s 
.emitiaas":{én' éstas de .que:se trata; no- se exigiera ]a'prima <le emi­
~si6n;~·s'e' be'néficiarían. indebidamente los nuevos accionistas en: pé:r:­
juicio de la Sociedad, por cuanto suscribi:rían· acciones por rin· valor. 

-nomiñah-infe'rior; ahefectivo, representado éste' pór e! ·C'ontenido eco-
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n6mico.·o financiero,.de. la .. Socicrdad:·,.·.; qiferencia entre nominal~·y. 
efectivo que .salva, en .este ca,so :precisan¡¡.ente. la :prim~ de. emisióti.n .. ~ 
... ,·Con estas premisas, sigue.~c;liciendo .la Orden -ministerial, es. de· 

terier- en cuenta que el a,partado'~2.~) del repetido artículo .19 _del Regla:.; 
tpento.:'pl,"escribeJ que Jasi• al constit'uirse la Soci"edad; ·;'/'.conforme. al 
w1.6r. d,eclarado.. _por' •los_. irzltérf3.sadQ'S J ;algún·, socio .. aportase bieneS; 
~e -mayor_-valor_:que d de-las accj:on'es o. pa.rticipaciones:eli'la Soc~e­
d~d ·que ~n J:epre~n tación. de aquéllos se le -recóhozca: la· dife'rencia, se. 
reputará cesión y se exigirá el impuesto por este· concepto» ... Pbr 
Gonsigu.iente, ~s.:cl.a:ró~·que, si .tabP.ifeyeñ.cta::lio -exis~e; ,el· a_cto, -dé ce­
sión no __ se ,produce, como;, efectivamentc,·.no ~ prqduce 1eri.: el casQ 
cuestionado, pue.sto que, ~1 valor t'd.eclarado y:· aportaqo· por.. •_el: ac.~ 
cionista es equivalente al· de. la 'f\GCión .que s~ le entrega, e} cuatestá 
computado por .la suma .de, .su ,n~qtinal mas .la p,rima -de ·e~isióif; 
por cuya razón . anó ·aportándose. bienes de mayór -yalor, que_ el ,det 
c1ara-do, no ;puede ser exigi-do el impuesto por .cesión;.'y toda· vez· qu~ 
en ·definitiva la· Empre·sa: percibe .lo que . representa la parti'cipac\ón 
que en_ su ·capital efectivo tendrá' el· -accionista, según ·el nominal ·dt; 
la acción, ·sin· que se e'nriquezdi. po'r el-.i.niporte -de la prima de 'emi.: 
;:;i6n, :que no· representa~utl ·bien· -de ma¡yor.'valor que lo ·aport~-do, sino 
que lleva ·a la .paridad ló entregado en- ·su totali-dad. cm( la· ef~ctiva 
participación social que la acción representa, . máxime si la· prima 
de emisión se exige como consecuencia.d~ acuerdq de la propia A-d-
ministraciónn. -. . . 
,._ La. Orden· conduye reforzan-do sus ·puntos -de .vista· di'ciendo que 
Jos apartados 1.~) y 13) del artículo 19, al sujetar el ill!puesto, sjn 
distingos los 'actos .. de aportación social como tales aportaciones Cl} 

.el concepto d~- c9nstit:ncjón de Sociepad,: imponen, e1. ,'Ot;l~idera;- la~ 
primas de (:misión como simples aportaciones, y re.voca el acuerdo del 
~entral y. deja. suqsistente el del. Tribunal Provincial,que, cop1o he­
,~os ·d~c~o, Iiqu!.dó la, ·al~did~.- emisión com<;> merq !lcto -de constitu;-
·ci6n de Socieda9 a1 ,1 por l 00 sob~e ~\} ~qtal: yalor~ , , . . 

~- ' . ¡.._ ••' ' 1 t 1' ~ - : .. , 

· ~~ ·.e orne-n,ta1'ios : ·:-Del . deteni-do análisi$ que . acabámos -de· hacer ·-de 
las dos Résoluciones y -d'e la Orden .ministerial, ·claraménte ap~ 
rece que· son dos los aiterios en pugna : uno, -el del Tribuna1: ·Pro.. 
vincial, reafirm-ado por la expresada Or-den, y; otro·, ~'el -det Tribunal 
Céntral; deseohado·por-és'ta. , . · : '-~ .. ¡ .' ,;.- - · 
.... El trriinero restima·.que la. prima --de emisión no puede' considerar~ 
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S~·comó'supervalor que el a'écionista· SUScriptor entrega a: la Socieda~ 
en pago del valor mominal de· la acción; constituyendo así una ver;. 
dadera .acesíónn-··a la. Ertídad;: _sino que tal ~supervalor,· j,uñto co'n el 
nominal del título, representan :el íntegro eón tenido económico· de. éste; 
de tal manera que exis.tieil9o paxidad· entre .ef .valor de 1<!: acción y la 
cantidad entregada a cam~io de .. ella, no queda margen para· que ·naz':.: 
;;a el CO.J}cepto' de acesÍÓnn, }·a que .ésta supone que ,;xÍsta '(!l(}jferencÍa 
e1;1tre el valor ~e ·las acc'iónes·y· el de los bienes aporiadosn ;" ri:tientrás 
que el otro pu'nto . .ae vista en'tiende que li comparación, para sabér·Si 
hay o no cesión, h'a -de hacerse entre ·e1 valor nominal de la· acción .Y 
la cantidad que;a ·cambio ~e·ella·entrega al acciohistá·;· y, según esto; 
:a prima de emisión que la Sociedad percibe, o sea la cantidad que; 
además. del va,Jor nominal, entr~ga el: accionista:, no !>~ede .tener, ·fis­
rahnente· ·habjandq; ntro concepto que el 9e· a cesión». :. .. _ · 

· · Este· ·segundo :punto. de vi~ta es ei que, ~ .. ~1 fÓndo, funda~enta 
el fallo del Tribunal Central, si bien no lo mantiene con rigor-lógic&; 
pues.to que ·n0 io aplica a todo 'é'l' impo-rte 9e 1~ prirna·de ·amortíza'éión, 
sirio únicamente a la diferenci~ ~ntré ia· príma~de 'a'dorúzáción··fijada 
por.la Adinj¡]istración· y la .:req.lm'ente ·paga-d·a 'por ·¡a:· SÓCie<13:d; ·y· en'.:: 
tiende que esa diferencia ·o -pltis·v~lía. es' la q'ue. envuelve" el· ~-óncepto 
d~.-~e_síó~.'~ 'que se: refiet:e eh artículo '19-.(lel· Reglam~rÚo:~kl: ÚnpuestÓ 
éri' su segundo apartado:·~ -. ·' ··. . ' ·· ·····- · .. : • ·;; ·-:. ·--·~ 

. .' Anfes· de1 ent~~~ n·osot~o~ ~·.él. an~H~i~· ~~ 'Jós' ai~did;os. ~rite;ia..~ 
hemos de dejar. sentado quc,.como el Trjbun'al Central' dice éon ac·i~r~ 
to·, no -~s de' t~~~r en cuenta eL alegato de ·.¡a; soc·iedad so.b~e la exen .. 
c~ón fund'ad~ en que las .acciones emitidas 'íu~r;on.:negofiada~ ep.. Bof~ 
S!J- -Y. podo .mismo le~ alc~pzá la exenc~ón; del n úméro · ~épti ;n~ -dei ar:-; 
tículo sexto· del Reglamento, .porque, ev;identemente, ·aquí no. se tia~ 
tó' de un·a negociación pn~piállJ.ente dich~ ep.. Bqlsa,- ~amo la que ·P.u.­
diera realiz~r UD· acCÍonii.t<l;. de }as. acci~nes., que posea t-ran~rnitién­
doJas a u~ te~ce.ro, ~ino ·d.e Ún aum.ento, de. ·cap~ tal que 1~ Socied¡¡.d 
~e- procura_ poniendo .en. ~ircÚlación un _-d~crminaqo n:úmqo ... de ac: 
ciones a un precio por ella prefijado -ya sea entre los accionista~ 

pr~exi.st~ptes, _que es lo. corriente,· ya entre· quien~ las soli~iten. Á 
sjmp·je vis~a 'la :díferencia sustancial. a ·Jos efectos tributarjos de una. 
:r~. 1otta ·forma. de. negociación .. está; patente puesto que· en :el primer 
Sli¡"Yuesto la.Socied·ad es.completamente ajena~ al· tráfico·realiz¡¡:do, •y 
en- él .. segrindo es élla la que realiza -la 'óperación. buscando· un incre-

¡¡ 
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ménto ·ik, su patrimonio social- por' ·medio de una «aportaciónn ··eX~ 
presamente ·tarifada por· el impuesto que nos ocupa: : ' ', 
f ·: Además; no se pu!'!de desconocer· que el gravamen no arranca'·'CI~ 
ja:n·egociación en sí, .sino <iel acuer·do •de poner en circulación'Ias ac­
cio~es; ·aunque .el derecho del Fisco' a exigir 'el' gravamen no se per'-" 
:&!ccione· hast~ que el acuerdo sea realidad· y se consume con 'la efec'­
tiva negóciación ·dentro del plazo al .efecto. señalado. Esto aparte de 
que si· ;t¡¡l criterio prevaledera se habría arbitrado un medio seguro 
<le· burlar.· el impuesto. en la constitución: de 'Sociedades por accio• 
nes: · bastaría para ello desembolsar una parte de acciones· en esé 
momento, dejando: 'el ,'resto en cartera!·y .pon'iéndolas en circulación 
posteriormente.· , : · · · 

-·.' Entran·do· ya eri la parte· sustancial dei· pToblema', decimos ~e 
uos ofrecen graves reparos, 'tanto la tesis del' Tribunal Provincia1 
~orrobora.da por la aludiJd·?- Orden mjnisterial, como la _del Tribunal 
~nt~al. · r 

,.,.-,Empezando· por 'la de éste, nos parece que su criterio edéptico 
~~-.menos defendible que el Ufinisterial~ y lo ·decimos en ·el senÜdQ 
de que ·el aplicar .. una .norma. para: la 'plus .valía fijada· por:la Admi.­
!,l~strac,i{>n .y otr~ para -la diferencia entre ~sta. y_la ·determinada ·pór 
~a .propj!a S~iedad., no ·deja ·de .presentar cierta incongr~uenaia;ya.que 
tan plus valía es una como otra, y, por cqnsiguiente; s~: _la fijad~ 
.Ix;>r el Ministerio es ;yalor .de . .la a.cci9n y no aces.ión», ta~poco debe 
':ie' serlo la· fijada por. la Sociedad 
- Así,. pu~s, a la tan repetida prima ·de am9rtización o plus v~l.ia 
4~- d~ .aplicársele el. mi!smo crit~rio lógicamente, tan~o en cuanto. sé 
refi~re a la valoración oficial, como en cuanto al.aumento que sobre 
ésta ftja' la Sociedad emisora ; y' én su consecuencia; si '.se califica 
(Í~ aaportaci6nn esa prÍlll~ ofic~al .Y ll0 de aCesi6llD 1 aaportaciÓUD 'taÍ:It~ 
bién ha dé ser el aiu(Hdo'aumento,"y a la Í!).versa. .. : · 
~r-. Eso :dicl~o, resta exam~nar cuá'l sea, a:· juicip -del c·omeritarista;. el 
céincepto jurí·dico-fiscal de la prlnj0 de' amortización 'o plus valía 'a 
]¿)~ ~feC,tos tribptarios del artíctiló 19/ según':sus apar~ados J .0

)' 2. 0)' l~) 
y 13): . .. . . - . ,. .. . 
! . . . . . . . . 

.. La letra del ,l.0
, del' lO) ·y del 13)' es perfectamente coricor·dante·:· 

·1á's· ::q)orta:Ciones. de bieñes· al cóns.tituirse las Sod.edaéle:s, .seg{m ·el 
apartadó 1.0

) : el aume'nto''de capital pot 'nu~va aportación, conforme 
111 lO), y todo ·acto de· nueva aportarióú:, a tenor <fel:·l3)', 'se'conside" 
rarán: como áctos de constitución'º aportación, liquidable~.'sobre la'base 
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Jel ".'alor,dc los bienes aROrtados aJ l por 'lOO ;··o;:coinodice·laTarifa 
sintéticamente en. el n úmerq ·58, bajo eL enunciado a Sociedades».,- <!las 
aportaciones de toda clase de bienes y .der~chos por los-socios al ·consti~­
t-uirse las Soci'edades. o:at realizar.· ulteriores aumentos de! capital so-, 
cial. .. n, devengarán el 1 por lOO. _:: ·¡:·, 

· · Con semejan tes textos,. y sólo con ell.os ,- a la vista: n_o. exisfiría 
problema. Este surge afpresentarse eriJa palestra el'apartado .2. 0

:) del) 
mismo artículo ·¡g y dar vida fiscal ·al concepto de «·cesiQnn, ~.par<!-:, 
lelo e independiente- del· de--mera aporfación, aunque: conecta-eh _cQP.• 
éste ·a'·manera ·dé he'ñnanos ·siameses,. cuando··ló· apo!tado: por el. socÍQ 
es de mayor ·valor· que a el de las accioneS o _.particiRación ·en la· ·S<P. 
cied'ad~ que al a portante sé le reconocen. Eiltoncés; dice ·e]· ápártado,: 
e'se mayor· valor implica ·-una acesiórin del '?OCio: a ·]a: Socieda-d y bar 
de liquidarse- como tal 1 cesi6n~ -, ' . . - '' ~., 

• :Énfoc.a!dci así '-e1 problema, ·.la Orden" ininist¡eria'l empieza: jm¡-: 
~ntar . en e·i p~im.er considérai_JdÓ que a e~ te' pu.nto <l~:dica, 'qhe 'ha' 
de tener~e en _cu_enta ~qu~. «eY valor nomin~l. de cáda/ acción deterill:ini. 
la parti1ci'pación o :cuota. ·que· a- la· misma corr~.S:ponde "eD.'·"el 'éápita:J· 
total' y e'fectiv~ de la Empres·~» ;-d.~ don'de :se déduce,; a·ñade, ·que'en·~r 
~isp de que ese capital éfe~ti-Jo wi' su-périor 'al no'mirui1'-re.pi¿sefitad0 
ppr -lás <ic~iones- existentes 'en el in omento·_ de ·,poner. -la-s' nuevá~. en: 
circulación y sin 'em.bargo no se exigiera a éstas la 'primá-~ae··~nii_si6ñ~ 

• 1 • .. • - ... : ' • ~ • .. • ... • ,. • • • 1" ., • ~-:.! . .. . ,-
los benef!.ciados indebidamente serían los nuevos accibnista:s ·e-n··per-

t J 'i • . • ' - ~ • • .... ' .- • ..-~ ... ..... f"'r"\ 

juicio de la Sociedad, «por cuanto súscribiría.n accion~s- po.r ·t,tn 'yálór 
nominal inferior al efectiyo» ; o sea, di_dho 'de- otro m'odo', ·que-'¿· ];s ·~~~­
~1?nes- ex{st~nte~ ·antigua~ Ü~ne_n, por ejeniplo,:'c9n: ·un: .vaJÓr ~#9~i1;1al 
de 500 pesetas, ,un va·lor reál de SOQ +. 11; este :virfvi-· n 'e!i:ei- aiie. ébino~ 
p~i~a ·de emisión .o pl?s va,lía;·.-ha de qigjrs~·-éo~¿ PY:~~ia :d{· lá~ ~u e'-) 
vas .acciones para subs.anár aquel' perjuici9 ·de ]a. s.ék(eda<L :·, ·_ ·:· · -
.• . . : • - . ' . , -. 'J . . . ' . . . . . ,, i \ 1 1 ~ • •r J .... ~ , " ... r ..... ...., 
. Con .toda la- .fuerza lógica que a primera vista 'encierra. semejante_ 

. , ) r . '. 1 '' ·, ,... ,.. • • ¡ • • ·- · • 

~r-gumentacióu,_ hay que reconoc~ que.tiene_ un 'pu_ntq "~e ataque ·s~-~ 
mamente vulnerable, que es éste: se confu.nde el capital social coll· 

r 0 • • • 1 ' , , • ' r -~' f ; o. ~ '"' 'J 0 
'- f -, 0 ~' 

el-haber.social.o·acapital total y· efectivo». en'ün rñ()mento determina\fo 
• 1 • - - ' • -· •• • • 

~e la vida de la Socied:ad' y esta distinción 'ei esenci.~Lpara !lO_ll~gar~: 
por. haber tomado ·un ,Cal!\ino equivocaqo,.~<)- 'una. ~onclusiqn tainbié!J 
~quivoca;da O errÓnea : el.cafrital rSOCÍaJ és Úp<!: CüSa y .eJ h0;b~1' .~oc_iq.l~~~ 
como dice la Orden,,el capital. tpJ~l y efe9t~~o. es 9tra muy .di~tint~h; 
de tal manera que la equivalencia entre uno }: rP·NiPe?~~:~) ~t:-.,WJ~--~q1J~J 
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eñ: ef.inómento··de ¡}a ·coíistituciór. 'y no después,· cuando la ehtidad­
empieza:.á;. -{Jesarí-ollar. su vida· ecop.ómita, ·ya que, a partir·-de·; ~queJ.. 
niomentó, ;el>haber social ·ó· .patrimonio· ·económico-social será :·ma_:yor· 
O• merior ~·qué: e} .. : ca pita;~ :constitutivo \'Según' ·:ha ya.' ga J.ianc'ias. 'o·. ·p.ér¡..: 
d~das. :"~ ·. ' ..... ' .. ·' .... r .. :. 

t·' .iDe, estae diStinción s.~rge otra• importante .consideración,· }'. es 
ésta·: . (¡uúla· acción es u.ll título que esencialmente .liga á. .la S0tie;-; 
oad•·con el' accionista. en el sentido· de· r.econocer qué:· éste es parHcipe 
en ·el ·haber:·socia~ ·en;la .pórcion que elmominá:l fde -la acción 'represen, 
te al ser·emi:tída .y cobra:da· o puesta ·en:circulaci6n: Junto ·a este -de:, 
!'echo 'es .clai.-o:oqtie:jnace,·d -de>participar en' las ganancias ·.posibles 
y ren'-el',haber socia~ -.líqu·idó .que, :en su a'fa. y en ·caso de·d.4oluoióti;­
pU:ed~ resultar, pero Semejante rderecho es· Qe ·OtFo or·den y de ·inferi<:>r. 
rango que aquél, por la potísima razón .. de ·que es aleatorio y.even:.. 
t·ual ; .. y ·adem~s; en :est~ l:!egunqo. asp~ct~· -;-y ello: es trascc¡!ndente· 
par~ ·llegar :al ·ner:vio .de la cuestión_:, n.o ·se pue~~:· decir con .·rigor 
jur~d-i~o _que' ~~l v_~.~f?r. nominal. !d·e ~a~:l:· 1ss!ón, }~~~p;~i.n;:t la. p;:¡rt~ci~: 
p;:¡ción o· s:uota que. a la misma ·corre.spon?<; en el,.capita·1· .t<?t.~l· y efe~:­
~iy0 1d~)a, Empr~s.ll;». f.o cua.l. quiet:e, .decj'r que cuandp. ·se · ~dq-qier~ 
una ·accifm.de :unp -Empresa ;dete;L"minaCJ,.a;,·.s;on ella .. en;trfln en. el ·pq.~ri;, 
monio del adquir~nte dos d~rechos : U'!lO, el ~e par::icipar en .. el capi~~il 
qe ·la ·misma en :Ja part~. a}lc~ota correspondiente, ·]:, otrQ ,. e' event~¡J,.,, 
qu~ bien s~ p,uede.cal~fica¡:- de esperan~a,.de_der~cho,. a .pa:r~~cipar.a~í,-, 
cp?tamente ~n. l~~:·.gan~.n~!as y e_n e~ haber Uquido. resultante el. d~.~ 
:jUe la Sociedad se dis.uelva. · 
-') ; • • - f : 1 • ' J 1 • ' • • • • • ' ',. 1 

r ... Estos. dos aspectos ~conón~icos S()n 'perfectamente dif~rencial;>leS. 
• 1~ .1. • • • • 1 • • -· • • • 1 •• ) 

y .j~ríd~~:¡tplente di~tintps, y por IO.Ín.ismo ·dife~enci':¡t.dos son tambi~ 
' .1 • 1 • ~.. ' .1 - .. 1 • ' • 1 4 # ~) 

~n )a ~p,ráct,k~ d~l trá~i.c~ _ ~c?::tóm!~o .de Ja. ,adcp:i~ición <]e accio,nes 1. 

sea por el me·dio. ordinario de· la negociación. en .Bolsa, sea colocad·as 
• • ~ ; 4 • • • • j • l. . 4 1 ~ • • • , ¡ • 1 'V • 

por la misma Soc1edad emisora entre sus 'ac;cionistas o entre extra-
flq;, "y pÓr eÜü,.' t~i~rido en: ·~~~nta ese 'doble 'contenido econ'omico-

• ,, 'r,...... ... f' ,', , , ' • •. •r•' ... • •· "" 
j,u.rídi.co, se (r~nsmiten y. éótizan, 'se'gim los casos, por· bajo· ele ]á 

par', a la par, o por cim'a' {1~ la par~' ~e· taJ ·J;llanera que, en est~­
últi~o. supue~to .. ·se ·sabe que se. ac}quieren aquellOs dos. d~rechos', 'dé 
participar e~ .e¡' ca~pital .soci~l 'e~ la cuan Ha• ·del valor nomin~l, y d~ 
;pc,ión 'a aquel otro eventual, rep.re.Sen~ado económic:amerlte' pór"la' 
p~~a' de c~t~~ación sobre'la pár que el mercado, señah,' ~ por la "pri:rhi 
d~·~misi6n o plus váHa que lá Entid?d'enÍi!¡ora·o'la A·dministraci6ñ 1 . 

• • - • 1 • J-. J'f' ' • 

en su caso, determtnan. · · '-
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- . - :Estas funda m en tales- distinciones se refuerzan· con .e'stas ·otras; 
consecuencia de ellas, aunque ·sean- de orden·-econ6mico ·contable,: es 
1a primera que-la.' Sociedad que emite acciones,_ como en el :caso que. nos 
ocupa, con· ·prima de.emisión, no llevará ni puede llevar el ingreso que 
en conjunto representen ta-les primas.'al renglón o capítulo -de sus bienes 
y al pasivo de su Balance, en su oportunidad, que diga acapital1 acciO,. 
·nes», sino que en él anotará el nominal de las acciones puestas en cir­
<mlación , y el importe de,dichas primas; lo anotará necesariamente en 

-t:i- fondo de reserva. que el·mecanismo:c0ntable legal pere1ita; .y· ._la se­
gunda, no menos definitiva, es ésta: .llegado el momento -de• la di_sc>­
lución de la Sociedad. con la consiguiente.liquidáción del' haber. lícj_ui­
tlo~ resultante, -éste se repartiría entre ·los accionistas: en- proporción 
al- vnlor nominal . de las acciones· que. cada: uno tenga, 'con 'cómpletá 
independencia 'de 'la prima de ·emisión o .-plus ·valía que ellos· hayan 
:desembolsado; y la Sociedaa, percibid6·.-a-J poilerlas· en circulación. Y 
otro tanb puede ·aecirse; remadhan:do el ülavo, 'en cuanto· a los· di\ri~ 
aendos acti-vos a:i:luales, ya· que ante estosr. lo que cuenta es solamente 
el valor nominal de la acción. 

~ - • • • • p r • • • • •. 

-·.". Esto s~puest; ·y slipl.!est:a la razonada susi:.a,ilci'ál di'stinci6n entre 
ap:Ortación' con1o capital social y e'n.trada, en .~1 hp'aei so~ia_l .. ~e1 importe 
<f~ las p·rimas de· amortiiacióri, ~s 1lbr~ <le preguntár: ·¿ el'ti;üainientó 
1/caiificación. jurídico~fiscal,' réghime'ntariamente. cuál" ha 0e ser(', 
J" • 1 • • ~., • , r • . - • 1' 

·¡_ha .de ser igual y. úri~ca. Ja con.eepcton para: .esa!¡ ·dos fusntes. <le' en::. 
riqu~cim_iérito .Y auine~to: M patrimonl.o- de ·la. Soci_edad~ de:rpandante? 
... r 1 , • • • , , • 7 , • ~ , ' , 1 • _ • ~ "' • ,.. _. 

_.. J:;a Orden resolutoria dictamina. ql,le sí, y. <!ice--que _el conjuntp 
:del-nominal de -la: acción y ia prima de .emisión son aportacio~es · ~;,_ 

4 • • .r ... , J. J 

<;iales comprendida$ en los apartados V)·y. 13) del.a~:tí.cul? .19 del Re¡ 
glamento, .ya.que;·en, cuanto, a..las segundas:-.ningun'a distinc_:ión hace 
:p31ra ~o c~nsidera~l~ ·como asi.mpÍes apol:t~~i~.~~S:Il ;. : q sea;-,· gu_~ ~~~$ 
precepto~ g¡:avan las apor.taciones como actos de constitución -de. soci~:­
~a~L,, y comQ·las primas de ~II?-isión son; ~por1taeion~s, n.o .Pu~~ ap~~~ 
-~~rseles,el con~epto-d~,:~c~sióD»._ . -, .· . .,·; .. -, -··:·_ e.;·,., _ ·:··,··· 

:f Esta conclusion.' está deducida-del análisis ·qu~' hace· .<!el ·apartado 
2: 0

) del repetido artículo -19;· -de esci! ma'ner.a:: ·verdad>: es que el con! 
'Cepto de -«rcesiÓO:Il 'náce, según él,··del evento. de-;que-el. socio aporte 
bienes ce mayor valor que el de las acciones que recibe ;- pero. eá el 
-caso 'controVertido no existe fa·l ·diferencitl, porque -ebmetálicó. entre-
-ga.do-: se correspgnde·· con• el· valor de , la acción· ,o a~ones re_cibid:tS'; 
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?1· ·por tanto no. existe· .la· dift>rencifl. .. cle- ;valor· ·a favor de :la ; socie­
:da:d, ófiginaria,·del·concepto·de acesión»:·,·•·;:. ~ .-:. . . ·;·;· ,(. 
··: , .. A·,esto ·óponemos. IlOSOtros, con •toda 'la .. ·consid"eración que et 
a:lt.o: órgano . administrativo. merece, que el ·argumento; .de un lado, 
:prueb'a· derriasia.do, ·y,· dé otro, desnaturaliza el :concepto !;le· apcntdt­
ci6n::No 'se puedé clvidar'·lrue ese artículo 19 siempre que eniplea·ese 
concepto ·lo refiere al capital. 'so·cial-, como ·lo demuestra la. simple lec­
tura· de 1cis ·apartados· 1.~). 3f')- y IJ) ;·y .. cuando quiere· rtferirse ·a 
otra cl~e :<le ·bases tributables· habla· de acapital efectivo ....:....apartado 
4. 0

)"-; :haber'social de]·socjo qüe·se· separa·,.,.:..apartado 6 °-, habe>r l-í; 
,juido, ctian'db h, s6ciedacLse transfOrma o' cuando se fundt· con 'ótra 
Lapartados· 14) y IS)ñ, .. etc. Por consiguiente,· cuando' el apartado 2.~} 
ha ola del a valor de las acciones o participaciones en la Sóc!'eda·du; pata 
enfreñtarlo con ·el -'de .los bienes a'portados y h'allar' la' diferen'cia entré 
estos y· «'el valor de ·dichas á.ccionés» ,· deauciéndo de ella el co'nce.pt~ 
~; la· baserde la :a cesión», ·rio Se réfiere· ni qu1ere ·referirse más que· al 
.valor·riominal·.'como ·representafivo ·de'.una .. P.arte alícuota 'del capital 
socia l. .': , · . . . . . 

. ·- · S,iep_do esto, así·, y siendo indiscutib\~. la.,.dife,renciación que" he­
~?S razona.do· en'tr:e· ·ros d~re~hos que .entraña·;~!- ~o~teni~o: ~~ .la ~c­
si{>n ¡, e_s obvia ._1~ ·.con~h,1sióp -de que no es -adecÚa,da y· atineÍÚe la: Í9-
terpreta~ión-qú.e.~ombatimos del,apartado-2. 0

) citado, y es,s_n caml?iQ, 
~laro-.que .en.-los,casos, como .el-presupuesto, de. e1pisi(m- de acd~n~~ 
con prima de amor~i~ción, aparte .del acto liquidable de «aportación~, 
~ur~ regl.amentari:;1mente. el de ace?ión,» _en cuanto al importe de -di­
'Chi'prima' se refiere;' porque "ésa· pii!Jla; lejos de' ser' uri acto dé aapor­
faci~n» des~ Importe al .. capi:~·~¡ social~ e~ ~ná. adquis~ci_on de pos.i9~.~~ 
aer~ch9? perfectamen~e' con-figurados. y. encuadrados . en ·eJ concepto 
reglaín(intario. de «ces'jón», . y; ·perfec;tiun~nte':. diferenc,ia'-dos ; <le! ·de 
·«qport.ación}; '~~specfo :UI cjtie ei 'gra'vai;tén · tribut~rio pesa' s?bre }a; 

Socie'dad dm6 a:d~úiren'té aer cáp~tM sociaz_'aport~do. ·S_iéndó. de rí9ta~r cirie si· bien en tai acesi'6nn ·er qué:éntrega,_~l metá_l'ic~ y adqui_er'e'k>s di~ 
rechos es el suscriptor de la acción y 'por:tatito él :debiéd ser' el gi-a­
N'a_cjo con la~exacción·fiscaLéomo· cesionario ·o adquirente-a .tenor,de la 
r~gla general de; éste impuesto,· sin· emba:rgo, no es así· en estos ·cas<;iS 
·porque rel tan~ repetido,apartado· i·mpo'ne_.á.la:~ Socieda-d cedente el-pago 
~el tribut~.; .t,j:..__ ... ,, . . .. 1 t ,1' ~ . .. -· r;r::d 

--:·.~Dada··aSí:r·có·n · razonada:·Jsincer'ida·d, ·la· interpr.etación•:jur-1-dic()­
fi~éáf:·que<·el:réaso nos '•inerecé, "JlO .·p(xlemos·~dcja'i-:;de· reconocer- que 
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en la solución ministerial pueden influir otro género de consideraciO­
nes dignas de ser sopesadas a la vista del interés general y de la re­
percusión que aquélla pueda tener en el terreno económico-financiero. 

EJ legisJador, al dictar una disposición interpretativa <le indu­
dable trascendencia general como la que nos ocupa_ actúa en forma 
muy distinta a como lo haría un- Tribunal : éste lo hace aplicando es­
cuetamente la Ley o el Reglamento a un caso concreto y no tiene 
porqué pensar en )os mudhos o pocos ciudadanos a los que,_en lo S\1-~ 

cesivo, podrá afectar su m~ner<=J de entender. el prr-ecepto, interpreta~ 
do ; mientras que cuando al gobernante llega la duda del alcance de 
un determinado -precepto fiscal y ha de resolverla csm .c~rácter ge­
neral, es claro que tiene que tener en cuenta, mirándo a lo lejos, 
las repercusiones qu·e en la economía general p~ede producir ... su de­
cisión. . , . , . . ; 

. Desde este. put;Jto. de :vista, y por cima de las consi9eraciones .d~. 
UJJa técnica jurídica, tiene que ser examinada la Resoll!ción ·mj'niS:té7~ 
rial en últiin.a instancia, Y. haciéndolo así, fácilmente se. ocurre qn.~ 
en el M~nisterio pudieron pe"sar consideraciones tales como la •de qu~ 
la prima de ~misión está impuestá por la Ley y su· cu~ntía la fija ·1~ 
Admiuis;tración ;· la· de· no entorpecer con el endurecimiento de -!~ 
·exacción fiscal la libertad de mo\rimiento de las Socieda<les ·pa-ra 
atender.a s~u ~ntofinanciación, acud.iendo ~1 ahorro con bolgur~-en bu·s~· 
ca de. las cantidades que exijan la ampliación del negocio, móderni7 
?..ación de elementos, etc., etc. , y también la repercusión que en la 
Bolsa. y en la suscripción de nuevas emisiones de acciones tendría sin 
duda una política de acentuación ·de la dureza fiscal en un sector eco­
nómico tan sensible como el de ampliaci'ón de capitales en la actual 
coyuntura económica. 

A este efecto no es inoportuno recordar que el mismo Centro mi­
nisterial hubo ·de anular recientemente por decisión sumaria y rápida 
el acta levantada por inspección sobre el impuesto que grava la renta 
en cuya acta se había estimado como renta imponible la -diferencia· 
entre lo pagado por el suscriptor de las acciones y el valor teórico de 
éstas en Bolsa. Y ello se hizo así, y sin seguir los trámites reglamen­
tarios normales, en razón precisamente del desconcierto económico­
financiero que en el mercado de valores pudiera producir el exagerado 
re lo -de la Inspección. 

LA REDACCIÓN 
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_,Al rcseiiar cu el .pa~¡¡.do.núnicro 320-321, página 128, en·la¡Secéióu·de 
De,iechos reales, la Resolución de 7 de octubre de 1952, se deslizaron a)gu­
nás erratas que 'hacía'n ;;u texto ininteligible. Por ello la ;reproduc_in~ws: · · · 

t- .. .. 1 1 
' 1 ; ' ~ 1 

"Resolución del . Tribumal Econó1nicc5-Adrnin1lst rat.i·vo· Centt~·ál .. de· 7 de oc-
-... t~bre 

1 
de 195~. .' . 

• '11 .. , 
·Se ¡presentó la esc.I;itura de. disolución de cierta importante-.,Sociedad -a 

liquidación ''del imvuesto pasados J.reinta' oía;; de haber sido tomado. el 
acuerdo de disolución por la correspondiente Junta general, y practicada 
la liquidación con .multa por. la no presentación :·en, .pl~zo,. fué .recurtida, 
sosteniendo, que al hab~ar el Reglamento· en el ar~íc\Jlo, ! 07. del. plazo e~ 
presentación de documentos· no se refiere a los de )igu'idación o disolución 
qe Socie~ades, y que, ¡aunque. el artículo_ ·19,. apartado. 16). diée 'que, ¡:íaia 
que la liquidación del,impue5t~_se.practi~¡u.e bastará. mte ~xista·el 1 acu~rqo_ 
de disolución y que aqúélla tendrá el 'carácter de ,provisional, ello 'sóJo su~ 
ru>ne· posibilidad de. que la. Sociedad inste esa= liquidación provisional ·an! 
tes del otorgamiento. de la ·escritura de disolución, y no e;s .. u.t?a .norma pre: 
cepti'va sino una faeu}tad qtie la. ·L~y concede_ al contribuyent~. ¡:íar¡¡._ pedir 
tal liquidación provisiomil en tanto se otorga la· aludida escritura; o sea; 
que el ·plazo arranca de. ese otorgamiento. 
· ., Tal' int~retaCión, como es lógico, fp_é 
Centra l.". 
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